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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE
Tem uco

REG lóN: Araucanía

C RU RAL

(P^V-S. 5.1.4.-6.1.1 l.)

NÚMERO DT PERMISO

PE-1494t2018
F€CHA

28-06-2018

ROL S.t.t

2217 -S

D) El C€rtificado de lnformaciones Previas N',- "-.-----_--§!--- -"- - defecha -- ---,_--9-1,:!] 2017

E) El Acuerdo de los copropietar¡os en los términos previstos en la L,ry 19.537. sobre Copropiedad rr¡ob r¡n.r
(c!¿ndo 1¿ edfr@(ión se empl¿ce e¡ condo,¡iñro)

RESuELvoi

1.- OtorS¿r Permiso de Obra Menor de Arnpliac¡ón de Viviend¡ So(¡¿i para el predio ubica.r. en la calle / avenida / camiño
LAS (.ARZAS

N 1821 LOTE N m¿nz¿ña Loc¿lrd¡d o Loteo

--,_,_ --- - ---__ -:, --, - -,__

{urb¿no o rur¿l)

sector URBANO aprobando los planos

y demás antecedentes que forman p¿rte de la presente autoriz¿c ón mencionados en la letra C) dr los VISTOS de este permiso

2.. IN D IVIDUALIZACION DE INTERTSADOS

NoMBRE o RAzóN socrAL DEL pRoptETARto R.U.f.
SARARIVERA RAIES ':-241-7214

RTPRTSENTANTE LE6AL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOC|A! de la Empres¿ de|ARQUÍTECTO

NOMERE DELARQUIfECIO R-U-T.

tass¡ NÉs zlpr¡r n rv 10.984.828-K

NOMBRE O RA.ZóN SOCIAL dE IA EMPRESA OET CONSTRUCTOR R. U.T,

NOMBR€ DEL CONSTRUCTOR R.U.r.

6EISSE ZAPATA RELEY

112

{i URBANO

vrsTo&

A) L¿s atr¡buciones emanadás delAn. 24 de la Ley Orgánic¿ Constitucional de Munic¡pal¡dádes.
B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urb¿nismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su o.den.rn¿¿ General.
C) La solicitud de ¿proba(ión, los planos y demás antecedeñles debrdamente suscrita por el prop¡etario y el arquitecto

correspondiente al exped¡ente S.A.V.S. 5.1 .4. y 6.1.1 l. N" 201 8/3555

R,U.f.

R.U.T.

daniel.hernandez
Rectángulo



3.. PAGO OE DTRECHOS:

PRESUPUEÍO OE LA OSRA $ 1 _445.524

IOTAL DERECHOS MUNICIPALES I 21.683

REBAIA DE DERECHO (a lo menos 5O9ó) (') $0
MONTO CONS]GNADOAL INGRTSO (-) 30
IOTAL A PAGAR ,10.841

6IRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N \11)/66 FECIIA 2a0G2018

CONVENIO DE PAGO N IECHA

NOTA:(soLo paRA srruactoNEs EspEalALES D¡L pERMrso)

1. El presonto permiso se aprueba en cons¡dsración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respocto dol Cunrplirnlento de las normas urbanlstical

ad¡cables al proyecto

2- La noínas de edificación contenidas en la Ley Gen€ral, noÍ¡as l&nEas y demás Reglamentos telaaronados coñ la coristruccóñ son d(

exclusiva respo¡satilidad de los Profesionales Pátrocinantes del proyecto

3. Deberá sol¡citar Recepcón F¡nal do Obras A¡tes de ser hatitada o destinada a uso alguno'

4. El presente perm¡so o una copia de este phstificada debe¡á estar expuesto en un lug6r üsible durante la elecuc ón de la obra.

5. Este permiso caducafá aulomaicamente a los tres año§ concedido si ño se hubieren iniciado las obras

6. ¡rbdidas de Gesüón y Contrd y Ubro de Obras deberán p€manecer 6ñ obra mientras se ei€cúo la conslrucción. E§lé Últjmo dobéá adiuntarse al

momento de la Recepción Finalde Obras

7. Toda Obra de urbanizáción o ed¡ficacóñ debéaá ejocutarse con suiecióñ estricta a los planos, especificacrones técñicas y deñás antocedentes

aprobados por la Direcc¡ón de Obfas l\tunicipales. 8. Deb€rá solicitar Recepción Delinitiva conlome a lo d spuesto en d ¡nciso fiñál del erticldo 5 2 (

do la Octrc.

9. El Constructor de la obra será GEISSE ZAPATA RELEY, RUT 10.984.828-K

10. La presente aprobác¡,5n considerá uña amdiác¡ón en primer p¡so de 15 97m2

1 1 . El total constru¡do é§ de 80,48 m2, en un teíBno de 120Í'2.

1 2. Carpeta 1 433/201 8

Toledo l,lár..lo arisi des Bemier Richter

REVISOR DIRECfOR DI OBRAS

§g OBRA§
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etó DTRECTOR
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MABR/EBC/TJT

Firma Director
Direcc¡ón de obras

MUNICIPALIDAD DE : Temuco

Municipalidad Temuco
Rectángulo


